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M O D E L O  
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U T I L I D A D

para "ARTICULACIÓN PARA TUBOS DE CORTINA", a favor da Don MI­
GUEL SIMÓN BUHIGAS, domiciliado en BARCELONA, calle de Melchor 
de Palau, n* 28. ¡

I

MEMORIA DESCRIPTIVA

El preaente modelo de utilidad se refiere a una arti­
culación para tubos de cortina.

Esta nueva organización para el montaje de tubos para 
cortinas, se caracteriza por estar constituida por una serie 

5. de tubos de cualquier material, cuyos extremos se cierran con
unos tapones temblón de cualquier material que se ajustan o 
pegan del modo que se crea más conveniente en las bocas de les 
citados extremos, los cuales tapones son portadores de respec­
tivas asas o anillas que se enlazan una con otra formando pa­

lo. rejas constituyendo el juego de cada dos tapones la articula-
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cien de los distintos tramos formados por los tubos menciona­
dos, componiendo el conjunte de estos tramos una cortina alta­
mente perfeccionada.

Para facilitar la explicación se acompaña a la presen­
te memoria de una lámina de dibujos en los que se ha represen­
tado un caso de realización que se cita a titulo de ejemplo.

En los dibujos:
La figura 1 representa el conjunto de tubos y tapones 

en disposición de armarse, y
la figura 2 indica formas caprichosas de diversos tapo

nes.
Consiste esta realización en una serie de tubos 1 de 

cualquier material, cuyas bocas o extremidades 2 se cierran 
con unos tapones 3 también de cualquier material adecuado que 
se ajustan a presión o bien se unen o pegan del modo que se 
crea más conveniente, los cuales son portadores de unas asas o 
anillas 4 de materia adecuada, por ejemplo alambre redondo o 
laminado u otro, las cuales se enlazan una con otra de dos en 
dos constituyendo cada par de ellas la articulación entre dos 
tramos estando éstos formados por los tubos citados 1.

El modelo, dentro de su esencialidad, puede ser lleva­
do a la práctica en otras formas de realización que difieran 
en detalle de las indicadas a título de ejemplo, a las cuales ¡ 
alcanzará igualmente la protección que se recaba, Podrá, pues, ;
realizarse en cualquier forma y tamaño, con los materiales más ¡
adecuados, por quedar todo ello comprendido en el espíritu de !
las reivindicaciones. t



N O T A

Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que 
se declara como no divulgado ni practicado en España, compren­
de las siguientes reivindicaciones:

1. Articulación para tubos de cortina, caracterizada 
5. esencialmente por el hecho de constituir una organización para

su montaje formada por una serie de tubos de cualquier material 
cuyos extremos o bocas son cerrados con unos tapones de cual­
quier forma y materia, que se ajustan o unen del modo que se 
crea más conveniente sobre aquéllos, los cuales tapones son 

10. portadores de respectivas asas o anillas de cualquier material
adecuado, por ejemplo alambre redondo o laminado u otro, las 
que se enlazan una con otra formando parejas que constituyen 
la articulación de los tramos compuestos por los tubos, sir­
viendo el conjunto de tramos o tubos citados con sus respeeti- 
vos tapones para formar una cortina altamente perfeccionada.

2J Articulación para tubos de cortina.
Según se describe y reivindica en la presente memoria 

descriptiva, que consta de tres hojas, foliadas y escritas a 
máquina por una sola cara, acompañadas de una lámina de dibu- 

20. jos.

Madrid, a 27 de Enero de 1954.
MIGUEL SIMÓN BUHIGAS 
p.a.
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